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FVKKZAS DE POLICÍA 

CAPITULO 188 

Cuerpos de Policía "Milííar. 
GsfcííoS' 'generales en bienes y 

servicios. 

108. Al art ículo 1875-A. Com-
pra de vehículos p á r a el ser-
Vicio del Cuerpo de Policía Mi-
li tar, e n el año . . . 325.000.00 325.000.00 

MINISTERIO B E SALUD 
PUBLICA � 

CAPITULO 299 

Gas tos generales en bienes y 
servicios. 

459. Al art ículo 3220-A. P a r a 
Ja campaña denominada, "Arbol 
Bel Riño Pobre", de Bogotá, 
I). E., de conformidad con lo 
¡dispuesto por la Ley "158 de 
1959 . . . 

E l Ministro de Fomento, 

Eafciel Unela Ferrero 

E l Ministro cíe Obras Públicas, 

Misael Postrema Barrero 

50,000.00
 1 50.000:00 

Tota l 5.024.701'. 00 

Artículo 3? Es ta Ley regirá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá a 16 de diciembre de 1960. 

El Presidente del Senado, 

GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

El Presidente de la C á m a r a de Representantes , 

GERMAN BULA HOYOS 

El Secretario del Senado, 

� Manuel 'Hurtado l o z a n o 

E3 Secretario de la C á m a r a de Representantes , 

Alvaro-A-yala 'Muvvia 

^República de Colombia;—Gobierno Nacional. 

� Bogotá, D. E., 20 de diciembre de 1960. 
� i . ' � ' . � ' . ' 

Publíquese y ejecútese. 
! 

� ALBERTO- LLERAS 

Artículo 2° Con i t i m a me DI ai la done 
de- uraélles fie las I-la cu San Andi to v Pio^i 
ciencia,, señálase un apone del (Tobiei.no Xa 
cioiial por mía c u a s i a Je a a s millo-íe de }e 
sos ($ 3.000.000.001, p,«li nen * s a i t c x i ^ d e 
intendenciales, previo acuerdo con ei Ministe-
rio de Obras Públn as p'i ' i ' ( i ' i a ( t l °b ia i 7 is 
contratos de construí i ion a que ña^ a lusa i con 
f irmas nacionales o extranjeras de reconocida 
experiencia en la materia. 

Artículo 3° E l Inst i tuto ele Crédito Territo-
rial procederá a la mayor brevedad posible a 
montar 250 < asas ele nuciera en las cV r idas en 
proporción al numero ele familias que se en-
cuentran en más precarias condiciones de. 
vivienda en cada una de ellas, según el cri-
terio del Insti tuto, y la Nación t ransfer i rá a 
esa- entidad un millón quinientos mil - pesos 
($ 1.500 000 00) a butxia cuenta de lo que de 
beráu pagar ]os fu turos p iopie tanos de la n i e -
vas casas, cu;; os pooites deben reducirse .sen-
siblemente e n . cantidad semejante a esta con-
tribución clel Estado. 

�� Artículo 4° La Nación coa t r i buna con u n 
aporte de Jos milloi °s el" peios ($ 2 000 000' 00) 
para s i iocaW acciones en el hotel qn° o - i s t i u -
ye en la actualidad la, Enipre a Colombiana ele 
Turismo en la Isla ele San Andrés. 

La Nación contribuirá, asimismo, con un 
a-porte de quinientos mil pesos ($ ;5O0.OO0vOO) 
"con destino a la suscripción ele' acciones en el 
hotel que construya dicha" Empresa en la Isla 
d§ Providencia. 

'Artículo 59 Destínase, igualmente, la suma 
de quinientos mil pesos ($ 500.000.00) pa ra la 
construcción ele la pista ele aterriza* de Pro- D a d a e a B t á > D B a c a t o j ? c e d e diciembre 
�videncia. Es ta suma deberá ser Divertida por la d e m U n o v e c i e

b
n t o s s e s e l l t a . 

LEY 7 9 DE Í 9 6 0 

(Diciembre-20) . 

13í,; la cual se prorroga la vigencia de las ¡oyes 2
-1

 y DI 

de 1958 y 105 de 1959, y se reorganiza la Comisan 

In icrparlamentaria. 

El Congreso de Colombia 

EECBETA: 

Artículo l 9 Prorrógase la vigencia de las Le-
ves 2- y 91 de 1958 y 105 de 1959 hasta el 
t re in ta y uno de diciembre ele mil novecientos 
sesenta y uno (1961). . 

Artículo 29 La Comisión In terpar lamentar ia 
creada por dichas Leyes continuará ejerciendo 
sus funciones durante el receso clel Congreso. 

Artículo 3? Si por cualquier causa se produ-
jere fa l ta temporal o absoluta ele algún miem-
bro ele la Comisión,: durante el receso del- Con-
greso, el Presidente de ella l lamará al suplente 
respectivo para llenar la vacante. 

Artículo 49 Es ta Lev redirá desde su sanción. 

�EÍ Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agmielo Vilia 

LEY 7 8 DE 1960 

(Diciembre -20). � ; 

-Jp©r -1® cual se conceden níia? auxilios íuu ¡ouslos con 

de la Inífiadeneia de An&rés 
y Providencia. 

i El Congreso - de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Con el propósito' ele avanzar ou 
la sbítíteióii de los problemas de aprovisiona-
miento cía aguas y energía eléctrica en las Islas 
de San Andrés y Providencia, la Xación con-
cur re *ete la suma de cinco millones de peso» 
X$ Mft0 .000.00), !la cual deberá ser empleada 
de común acuerdo con el Instituto- de Fomento 
Municipal y de Aprovechamiento ele- Aguas y 
Poirierrto Eléctrico, en ta l forma que se garan-
tice el más rápido y ellees suminiVii'o de estos 
F.erVie'.c.-.. 

Empresa Colombiana ele Aeródromos. 
'Artículo 6 9 P a r a fortalecer ]o< recursos fi-

nancieros intendenciales que le permitan al Go-
bierno apresurar la solución ele los problemas 
-�de?' educación, y sanitarios, lo mismo que los re-
lativos al mejoramiento y ensanche de las r í a s de 
comunicaciones,' auméntase- a $ 0.10 el impues-
to previsto en el artículo 4 9 de' la Ley 127 de 
1959. Este incremento será aplicado a las mer-
cancías gravables, ele acuerdo con esa ley,-cfae 
lleguen .a la Isla a. par t i r de la fecha de sanción -
de la presente ley. 

Artículo 7? E l Presidente de la República 
queda ampliamente autorizado.' para abrir cré-
ditos extraordinario."' y hacer los traslados ne-
cesarios en éualquiera de -las- vigencias fiscales, 
con el f in de dar cumplimiento a la presente ley. 

Artículo 8° Con destino a las obras-sanitarias, 
pavimentación de calles, asiftencia social en ge-
neral en las Islas de San Andrés y Providencia,, 
destínase la sun a ele dos millones de pesos 

2.000.000.00) . 

- Artículo Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá,, D. E., a 15 de diciembre 
de 1960. 

E l Presidente del Senado, 

J O R G E ENRIQUE GUTIERREZ ANZOLA 

! E l Presidente de Cámara, 

E l Presidente del Senado. 

GUSTAVO SERRANO G O M E Z 

E l Presidente de la Cámara ele Representantes, 

G E R M A N BULA H O Y O S 

E l Secretario General del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

E l Secretario General de- la Cámara d e ' R e -
presentantes, 

Alvaro Aya,la M, 

"República de Colombia.—Gobierno Nacional, ' 

Bogotá, D. E., diciembre 20 de 1960. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBKlíTO LLERAS 

E l Ministro de Gobierno, 

. Augusto Ramírez Moreno 

GERMAN BULA HOYOS 

E l Secretario General ' del Senado, 

3 José MamoeV Hurt-ado Lozwnp 

E l Secretario de la Cámarard'eRepresentantes, 

. Alxara'Ayála 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., diciembre 20 de 1960. 

Publíquese y ejecútese.-

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

HcmhOo Agadclj Tilla 

L E Y 8 0 D E 2 9 6 0 

( D i c i e m b r e 11). 

por la cual se hacen unas traslaciones en el Presa-

puesto de Gastos para la vigencia fiscal de 196» (Mi-

Histeria de Hacienda j Crédito Fáblico). 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

MINISTEMÍO' B E BXCIEÑDA ¡*:5; "" -

Y CR¡ÉlH'fCf Ft%MCO 

COÑ^RÉiSÉÉirffOS 

(Certificado de Disponibilidad número 85, ex-
pedido por el Contr&íór'General de Itf República 
el 28 de octubre ele 1960). 


